
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	N°	2472
DONACION	DE	TERRENO	EN	EL	RODEO,	DPTO.	AMBATO.

ARTICULO	1.-	Dónase	al	Taller	Comunitario	“El	Ambateño”,	con	sede	en	El	Rodeo,	departamento	Ambato,	un	terreno	registrado	bajo	Padrón
Nº	 6913,	 Origen	 S./Ins.,	 Distrito	 El	 Rodeo,	 Departamento	 Ambato,	 registrado	 a	 nombre	 de	 Estado	 Provincial	 con	 las	 siguientes
características:	mide	en	su	costado	norte	26	mts.,	al	sud	39	mts.,	al	este	34	mts.,	y	al	oeste	26	mts.,	y	linda	al	norte	y	oeste	Río	Ambato;	al
sud	Blanca	Lucero	de	Bosch;	al	este	camino	público	con	una	superficie	total	de	975.	M2.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	Publíquese	dese	al	Registro	Oficial	y	Archívese.-
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